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RESOLUCIÓ ADMINISTRATIVA

La subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡entaly
del ordenamiento Terr¡torialde la c¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones r y Xr,
6 fracción lll, 15 Brs 4 fracciones ry x,2r,27 fracción vr,30 Brs 2 de la Ley orgánica de la procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Terr¡toriar de ra c¡udad de México; 4, 5J. fraición fl, y 96 pr¡mer párrafo de
su Reglamento, habiendo anal¡zado los etementos contenidos en el expediente número pAor_2021,
3541-sPA-2753 relacionado con ta denuncia presentada ante este organismo descentrarizado, emite rapresente Resolución cons¡derando los sigu ientes:__'.__.'__--__--___-__,__-_--_--______-,

se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cualse hic¡eron delconocim¡ento de estaautoridad, los sigu¡entes hechos:

( ") Dichos tolleres obren de runes o sábodo y s¡n un horcr¡o f¡jo. poto sus robores, estos toreres ut¡r¡zon
diversos herromientos ros cuoles emiten ru¡dos bostonte fueies, odemós de olores prou"ni"nt", i"-riop¡ntúro que ut¡t¡zon y de ro sordoduro que quemon r...) lhechos que t¡enen lugar en Río consulado
número 100, colon¡a 7 de Noviembre, demarcac¡ón territorial Gustavo A, Maaerol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓiI

Para la atención de la denuncia presentada, se rearizaron las d¡l¡genc¡as previstas en ros articulos 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de ra procuraduría Ambientar y del oráenamiento Territoriar de ra c¡udad de
México;.así como sl y 85 de su Reglamento, mismas tra .onat"n en el exped¡ente al rubro c¡tado,
¡ntegrado con mot¡vo de la presente denuncia,

ANÁLISIS DE LA I]{FORMACIóN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícuros 6 fracción rv y 1r de la Ley Amb¡entar de protección a la Tierra en el D¡strito
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co es
cons¡derada como autor¡dad amb¡ental y es competente para conocer sobre Ios presentes hechos, asi
como para velar por la protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡m¡entos admin¡strativos que procuren el
cumpl¡miento de tales fines.
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EMISIONES SONORAS Y A LA ATMÓSFERA

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la T¡erra en el D¡strito Federalseñala que

todas las personas están obligadas a cumplir con tos requis¡tos y lím¡tes de em¡siones sonoras y a la

atmósfera establecidos en las normas apticables; asimismo, el articuto 151 de ta citada Ley, señala que

los prop¡etarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obl¡gados a ¡nstalar mecan¡5mos

para su mitigación.

En este sentido, med¡ante correo electrónico [a persona denunciante manifestó que las em¡siones

sonoras y a la atmósfera que mot¡varon su denunc¡a disminuyeron de forma considerable al grado de ya

no causar motestias, estando de acuerdo en la conclusión de su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡t¡r la presente resolución, de

conform¡dad con el artículo 27 Iracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por ¡mposibilidad

material, alya no ex¡stir los hechos denunciados.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Med¡ante correo electrón¡co [a persona denunciante man¡festó que las emis¡ones sonoras y a la

atmósfera que mot¡varon su denuncia dism¡nuyeron de forma considerable al grado de ya no

causar molestias; estando de acuerdo con la conclusión de [a m¡sma, por [o que esta

Procuraduría se encuentra ¡mposibil¡tada mater¡almente para continuar con la invest¡gación'

La.presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitldos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en elque se actúa, por lo que el

resulta-do de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
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de este instrumento es de resolverse y se: -
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la generac¡ón de emisiones sonoras y a la atmósfera
provenientes de las actividades de los talleres de herrería y mecán¡co ub¡cados en Río consulado
número 100, colon¡a 7 de Noviembre, demarcación territorial Gustavo A. Madero.
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PRIMERO.- Téngase por concluído el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de l"léxico. --------- ----------------------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a La persona denunciante..----------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento TerritoriaI de la

Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,21-,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracc¡ón xxll y 96 de su Reglamento
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